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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

- 00086 
RESOLUCION No. 87-2-2-1- 

DR. LUIS SALAZAR BECKER 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 
Superintendente de Compañías segíin Resolución No. ADM-36-394 
del 31 de diciembre de 1986; y por Resolución No. ADM-37- 
007 del 19 de enero de 1987; 

* 

CONSIDERANDO: 

QUE el 21 de noviembre de 1986,4e ha otorgado ante el 
Notario Décimo Cuarto del cantón Guayaquil, abogado Ernesto 
Tama Costales, Xa escritura pública de aumento de capital y 
reforma de estatutos de la Compañía ALMACEN PAULSON C. LTDA. 

QUE el señor Juan Francisco Paulson Andrade, con el 
patrocinio del abogado José Antonio Paulson Gómez, en su 
calidad de Gerente de la compañía, ha solicitado la apro- 
bación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha 
presentado cuatro copias certificadas de la misma; . 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha presen- 
tado el informe favorable No. 86-1160-1ILéde 19 de diciembre 
de 1986; 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. SC-DJ- 
RL-87-021 de 21 de enero de 1987,W ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
consídera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: a) el aumento de capital 
de la Compañía ALMACEN PAULSON C. LTDA. “por OCEHOCIENTOS MIL 
SUCRES Aividido en ochocientas participaciones“de un mil 
sucres cada una;_y, b? la.reforma de estatutos constantes en 
la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejem 
lar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. Ai 
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5 , ARTICULO TERCERO: - DISPONER que ei “Notario Décimo 
Cuarto del cañtón Guayaquil, tome nota al marge . 

a ráz de la escritura pública que se apruebayg ¿y 
1044 Fs VDHAsOitDiM MOI tic ión y siente razón de RON. 
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Reg 
del cantón Guayaquil: a) inscriba la refe 
pública junto con la presente Resolución, 
de dicha escritura y devuelva las restante% 
la inscripción que se ordena;. y, b) cumplaWNl 
cripciones contenidas en la Ley de Registro » 

y 33 del Código de Comercio. Y 

   
   

        

   

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Trigésimo 
del cantón Guayaquil, anote a1 margen de la matriz de la 
escritura pública de 10 de septiembre de 12714por la cual se 
constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a 
aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante la 
escritura pública que se aprueba por la presente Resolución 
y siente razón de esta anotación. / 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

     
COMUNIQUESE.- DADA y firmadalen la Superintendencia de 

Ages, en Guayaquil, a 
; pre En 

  

Dr. Lui laíar Bécker 
Y INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADO 

Cod. RL4 ” 
GE/adem 
DL : FEM 
Exp. No.20019-71 

SservitfTico: que con fecha de hoy, queda inscrita esta Re 

solución de fojas 7.493 a 7.497, Wdúómero 1.507 del anaxistro dercan- 

til y anotoda bajo el nóúneco £¿.266 del cepertogtolo Guayas, Fe 

brezo veinticinco de mil vecientos ochenta 1 gietg.- El itecis -     trador mercantil.-



  

ficos: gue con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenedo en 

esta itesolución a 28000 ¿26.468 del registro Mercantil 

a1iouno y mil novecientos ochenta i u de mil novecientos seten 

no, respectivamente, al marcen de las correspondientes inscrip - 

ciones.-= Cueyaguil, veinticinco de Febrero de mil novecientos    
chenta i siete.- El Recistredor Merca 
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